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Las hyts y las <l¡spns¡cion<'J pfníralcs Av\ r.oWrno 
son obliy.Tforias para cada capital <Ji* proviucía t)f3'Íñ 
que ae (inlilican ülitialtn''nrnlff KÜ-I , y ilt-aiir cuairo 
líian ijcspucs para los tlctu.ta prifldos i)r I* nihtn* pru-
víucia. ("XÍ/ 3 eíc Novi tmbr t ti* i%$- . J 

Las l^Tf»( (Srili-nM y annnrios qnc .w mantlrn pu-
btnar PII lo* Ki>lctturs ofírat it ir han de rrtnilir al 
Gr-I'f político rrip^cti^o, por ruyt» romiurlo se pasa-» 
rán á los fiJiioivs xU lo* iiierciotiados periótlioos. Se 
rscplt í j (te esla tli.tpusicíoii i los Señores Cipítatii-4 
geti-Tales (Ordenes <ic (i dt A b r U j 3 de signst'-t de 
tííJ9 ) 
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H O S P I T A L D E L A P R I N C E S A . 

COMISIÓN ENC VEGADA BE PHOSIOVER LA srsr.nicioN AL MISMO. 

LISTA particular de suscriciones. 

Rs. \n . 

Ayuntamiento de Fresno de la Vega. 

D. Isidoro de Robles, Alcalde cons
titucional. 10 

Bonifacio Carpintero, Teniente 
Alcalde. 6 

Alonso Prieto, Regidor. 4 
Manuel Robles, id. 4 
Cipriano García, id. 4 
Pascual Martínez, Procurador. 4 
Silvestre Montiel, Secretario. 4 
Miguel González, Médico ciruja

no. 4 
Pedro Carpintero. 4 
Domingo Gigosus. 4 
Rafaela Carpintero. 4 
Francisco Prieto Bodega. 4 
Pascual González. 4 
Vicente Robles. 3 
Gerónimo Moran. 1 
Juan Bodega Nicolás. 1 
Amonio Guerrero. 
Isidoro Gigosos. 2 
Eusebio Provecho. 1 
Venancio Prieto. 32 
Pedro Fernandez. tí 

6 
24 

José Getino. i 6 
Luis Mateos. 24 
Pascual Prieto. 1 1 4 
Antonio García. 1 30 
Fe/ipe García. 8 
Marcelo Santos. 16 
Clemente Martínez. 1 
Nicolás Santos. 1 6 
Pelayo Luis. H 
Martin García. 32 
Ignacio Nicolás. 8 
Tomás Luis. 16 
Tomás Miguelee. 32 
Catalina Nava. 8 
Diego Pérez. 16 
Martin Pérez. 1 6 
Francisco Prieto. 2 4 
Tomás Carpintero. 16 
Manuel Madruga. 8 
Froilán Sutil. 16 
Miguél Marcos. 1 14 
Eusebio Fernandez. 2 
Ramón Vázquez. 2 
Miguél Martínez. 2 
Francisca Cascon. 8 
Bernardino Moran. 1 6 
Juan Mateos. 32 
Florentino García. 8 
José Prieto. 2 4 
Fernando Martínez. 1 
Lucas Morán. 1 6 
Cayetano Gigosos. g 
Cárlos Fernandez. 32 
Antonio Vilo Miguelez. i 14 
Pedro Carpintero Marcos. 2 12 
Antonio Nicolás. 1 2 
Rafael Morán, 3 

León 15 de Junio de 1852. = Gregoiio García 
González, Secretario. 
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Continúa c! Real decreto de arresh ••\' la Secreta 

ría de Estado y del Despacho del Minhterio de 
¡a Gobetnación. 

Ai( . 9 " Correspnndeiá al Subsecretaiio dirigir, 
inspeccionar y distiibnir Jodus los trabajos de la 
."¡ecrriarúi; ya sea con arreglos las instrucciones que 
le comunique el Mini'itro y á las facultades que en 
él tenga por conveniente delegar, y 3 en virtud de 
la amoiidad propia que al ifi-rto le compete cotno 
Gtfe superior inmeJiato d» l,i S :cre ta i l i . 

Tendrá ademas en los negociados que abraza la 
Subsecretaría las mismas atribuciones que los'Direc
tores eo sus respectivos ramos. 

Corresponderá igualmente al Subsecrclaiio fir-
niar todos ios traslados de KÍS [teules órdenes que se 
dirijan a los demás Minibteiios, á los Gobernadores 
fie las piovinrias y á las corporaciones superiores 
del Estado. Firmará asimismo bs órdenes que exija 
el ejercicio de las facultades que en él hubiere de
legado el Ministro. 

Art. 10. Para el mas pronto despacho de los ne
gocios las Direcfiones generales tendíán las atribu
ciones siguientes : 

I. " Trasladar las instrucciones, órdenes y regla-
nientos que les comunique el Ministro* haciendo las 
oportunas prevenciones para facilitar su ejecución é 
inteligeccia. 

a.1 Disponer cuanto sea necesario para la com-
pK-ta instiuccion de los expedientes. 

3.° Acordar las resoluciones forzosas en lodo 
caso previsto por las leyes', decretos, reales órdenes 
y rfsjhnnentos vigentes. 

4? Dictar las disposiciones necesarias para lle-
vai á debido efecto lo mandado por los misinos de
cretos, órdenes y leglamentos, y para el butn régimen 
de los ramos que estío puestos A su caigo, resolvien
do además las dudas y consultas de las Auto-' ¡d.jdes 
y Gefes de los ramos y establecimientos, siempre 
que no sea preciso alterar alguna resolución supeiior. 

5? Proponer l^s mejoras que estimen oportunas y 
las vai ¡aciones que la txpei icnci i acredite ser nece
sarias en las disposiciones y reglamentos vigentes. 

6. a Formar !a estadística de sus respectivos ramos. 
7. ' Nombrar los empleados cuyo sueldo no lle

gue á 6000 rs. anuales, sin perjuicio de las atubu-
cicnes que sobre este punto se conceden á los Go
bernadores por el Real decreto de 2 de Mayo de 
i 8 S i . 

í.)." Proponer la traslación , cesantía ó jubilación 
de los empleados de Real nombramiento, c¡;ando en 
ello se interese el servicio, y separar á los que hu
bieren sido nombrados por ellos. 

9. " Suspender de empleo y piivar de sueldo á 
los empleados de sus respectivas dependencias por 
el tiempo que juzguen conveniente, con tal de que 
no exceda de un mes. 

10. a Redactar los piesupuestos anuales de sus 
respectivas Direcciones. 

I I . " Comunicar á la Contabilidad los datos ne
cesarios para la redacción de los presupuestos meu-
suales, siempre que bava de haceise alguna vaiia-
cion en el presupuesto del mes anteiior. 

12. a Conceder licencias para dentro del reino, y 
hasta por un mes ií los emanados de sus ramos, no 
.siendo Gif-js ó Autoiidadis su pe ¡¡ores. 

13. a Piesidir las .subas-tas que se celebren para 
os seivicios de los ramos que dbigeo , con sujeción 

á lo prevenido en el Real decreto de 27 de F íb re ro 
de este ¿ño y di-posiciones que en lo sucesivo se 
dicten para su cumplimiento. 

14. a Aprobar los gastos y contrates que no .ex
cedan de 6000 rs. , con sujeción 3 los créditos au-
toiizados en la ley de presupuestos. 

15. * Admitir las fianzas que hayan de prestarse 
paia los etnp'eos y seivicios que las exijan, y resol
ver cuanto tenga iclacion con este asunto, ob
servando en lodos los casos las disposiciones vigen
tes en la materia. 

Art. 11. Los Diiectoies que tengan ÍS su cargo 
ramos 'productivos estaisn sujetos A las obligaciones 
que les impone el ait. 20 de la instrucción de 25 de 
Enero de t l i jo , 

A i t . 12. Para el ejercicio de las anteriores atri
buciones les Diuc to iesse ei ler.derín con le das las 
Autoiidades y Gefes de los ramos y establecirtiien-
tos , comunicándoles las órdenes é instiucciones ne
cesarias. 

También firmarán los traslados de las Reales ór
denes, ixcepto los que se d'nijan á los demás Minis-
teiios, á los Gcbeinadores y corporaciones supeiio-
res del Kst'ado. 

Ai t . 13. Los Directores despacharán personal
mente cen e! Minist io trdos los negocios importan-
Ies que exijan tina Real órden ó decieto: de los de
más que estén también sujetos á este requisiio, da
rán cuenta por medio de índices y resolverán de 
propia autoiidad los que estén dentio del cí icülo de 
las atribuciones que les quedan señaladas. 

E i i los exf Cdienles de que se da cuenta al Minis
tro, ya personalmente, ya por medio de índice, de-
beiá preceder el dictámen de la Subsecretaría. 

Art. 14, Los mismos Directores, presididos por 
el Ministro ó el Subsecretaiio , foimaran Una Junta 
que tendiá por objeto di-cutii todos los asuntos im
portantes relativos a cualquiera de ios raraos que se 
sometan á su deliberación. ' 

A i t . 15. En ausencias y erfeimedades del Sub
secretario, hará sus vei es el Diiector mas antiguo. 
Los Directores serán ' reemplazados en los mismos 
casos por el Director ó la peisona que señale el M i 
nistro. 

Art. 16. Los cinco Diiectores del Ministerio de 
la Gobernación gozarnn c< fno los 'Directores de los 
demás Ministeiios el sueldo anual de 5o,oco rs.; pe
ro en atención á que en el presupuesto del presente 
año solo tienen señalado el de 40,000 rs., Continua
rán peteibiendo este i'i'timo hasta que en el presu
puesto del año pióximo venidero se incluya el que 
les corresponde y obtenga la apiobacion de las Cor 
tes. 

Art. 17. Hrbrá además para e! despacho de los 
negocios les empleados siguientes: 

Cuotro Subdirectores con 36,000 rs. de sueldo 
anual cada uno. 

Cuatro Ofi< ¡ales primeros con 32,000. 
Cuatro idem segundos con 30,000. 
Cinco idem terceros con 26,000. 
S¿-is auxilíales mayores, que podrán tener nego-

ciadf, con 20,000. 
Les auxiliares y demás dependientes que se crean 

necesarios. 
Art. 18. Dos de los cuatro Subdirectores harán 

de (Ules de sed i< 11 en la Suhseciotaría. 
Uno de los ü t ú i a l c s de Secn-taiía será archive

ro v otro interventor cu la contabilidad. 



Un anxilíir mayor se t í tenedor de lihrns. 
Art . tt). Quedan derogados todos los anivi i.jrüS 

decretos sobre organización del Ministerio de la Go
bernación y cuantas disposiciones estén ca contra-
diccioti ton el presente. 

Dado en Aranjuez 5 catorce de Mayo de mi l 
ochocientos cincuenta y dos. ~ Está rubricado de la 
Real mano.—til Mínitro de la Gobernaciun--¡Wanuel 
Bertrán de Lis . . 

J U N T A B E L A Í)EÜDA PCBI.ICA. 

Pnrn llevar A efecto ID ri¡5piie?ln en Ins iirltciilns 11 y 18 do 
In Iry 'le 1." ilu A¡;i)>to úlliin"» lu Jur>t¡i lin nrnrilmlo iiiie lu pri-
ni,:r¡i íiiliiistn (lu Hunda idf.jrMa ,1 :} \mt 100, y la si'^iidíla ilc 
Ueu'ln ainnrliüilile (lu primera y wglinilh clase so verilii|ii(:n el 
rji.i -JH ilcl corriente, i> las Juce de la mofínnO, en el Despudiu de 
la /'re.'iidi'iicia. 

Las canliilades (Jue hay disponibles para la compra de los re
feridos efectos, son las siguiente.*: 

Para la Deuda diferida del 3 por 100. 

1.000,000 de reales sotiranlcs de la sil mu cnnsignndn en 
preMipuestos para puno ile intereses ilc esta Deu
da en el primer semestre qtíe icntiú cu 1." do 
Enero último. 

Para la Dcuáa amorihable. 

1.000,000 de reales de In menMialiilnr) del presente, respec-
l'na al cuarto arbitrio cnnsignailo pina esta ¡itnor-
luae'ma en el articulo 10 de In referida ley. 

oOO.OOO l)e la respectiva ni mes actual por t'i|mva
lencia del produeto del 20 por 100 de l'ropios. 

2.000,000 De los dos millones (piinienlos veinte mil 
, trescientos odíenla y dos reales treinln marnve-
.̂ (lis que en la distriliUcion de fundos del corricntQ 

mes se ha asignado para esta obligación, como 
jjk apéndice ¡i la sección 13.* dd presupuesto de 
.:• l8ol; debiendo observarse t]l!C l.i difeiem ia enlre 

la cantidad consignada y lo que se destina á la 
I nmorlizacion, se lia aplicado al pago de residuos 

de beuda umottizuble. 
3.o«)t),0()0 

t)e las referidas sumas se invertirAn. . . . 
270,200 En la compra de Deuda diferida ni 3 por (00 

interior, represaliladn en nuevos títulos, los coa-
Ies lian de eotreijiirse con el cupón corriente el 
(lia de la subasta, 6 sea el que vence en 1." de 
Julio próximo «enidero. 

720,800 En la Deuda diferida al 3 por 100 exterior, 
representada también cu nuevos títulos y con 
igual cupón. 

1.7ü0,000 En la adquisición (le Deuda nmorlizalilc de 
primera clasis que se linlle reprusunladn en nue
vos créditos ó en cárpelas de la piesenlacion hu
ella en viituil del llnmamiculn putilicmlo un la 
Gaala, níuiiero (i,3U(j, del 0 de Enero pióximu 
pasado. 

030,000 En la Deuda amorlizaldc de segunda dase in
terior, representada también en carpetas ó en 
nuevíis crctlilos. 

Las personas que deseen inlcrefnrsc en la su
basta de los ineocionados efectos públicos, podran 
vurificarlo bajo las reglas y rormalidaitcs que es
tablecen los articolos siguientes dd lieglunienlo 
de I" de Octubre último. 

Art. 7ü. I.n Junta, en el din anterior al en 
que deba relcbraoc la subasta de los i ledos de la 
Deuda inter ior , lijará el ¡ u e d o máximo ó (pie ba
ja de ai l j i i i l ici ix. ' , y lo coo - i^o - j iá . con lo dcmiw 
que convoca, en pliego (erindo y sellado quo 
gu.'ii'daiá el l 'reMdenle bajo so respunsaliilidiid 

A(t. 7t). I.as |ti('(»"r-ido(o.'S de ^eiila de Ins 
efectos públicos se huían por los licitadoies en 

1.120,000 

20? 
plieín conadn, rjttr fntí'egar.-ili Wi la Seerelarí.-i 
(lit la .liluta. reciiKÍetldii Un resguardo coli la rese
ña que eooVe.nna. 

Ait. 77. En el dia y hora señalado painel 
remate, celebrará la Junta sesión pública, y en 
rila se nbhián y leerán atitft lodoe.l pliego no ipiK 
aquella hubiese cmsiiiuadi) el ptedo.y en seguid,! 
se (ibriráii y leerán por el Secretarlo los pliê (is 
de proposiciones. Se ilesediarán desde luego laj 
que sean superiores al tipo señalado y se ailmi. 
tiran en el acto las inferiores por ol órden si, 
gu ion te: 

I." Oasificadas Ins proposición' S di; menor á 
mayor, según el precio de c.nila una, conleiizar.'i 
la admisión, prellrieudo siempre Us de precio 
mas bajo. 

2" En igualdad do precio se dará la prute-
feucíu ¡1 las de menores canUd.-idcs. 

3. " Cuauilo se llene la cantidad de 1,1 subasta, 
tas proposiciones que no tengan cabilla quedarán 
desediadas. Si la última aditiitiiia hasta eillonees 
excediese de la expresada ("1111111111!. se reducirá á 
ia que baste para su completo; y si en este caso 
liubiese dos ó mas proposiciones iguales en precio 
y caoliilad , se adjudicará la suma en cuestión por 
partes iguales Ü por sorteo á voluntad de los pro-
ponentes. 

4. " Lo mismo se Veritlcará rilando so presen
ten dos 0 mas proposiciones iguales eu precio por 
la total cantidad del remate. 

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisi
ble ninguna de bis proposiciones presentadas, ó si 
las que lo lucren no cubriesen la cantidad del re
ñí ule, la Junla resolverá lo que rnnsidere mas be-
tidlciuso para los intereses de la llaciuoda, bien 
procediendo á ntleva subnsla deolro del mismo 
mes por la total canliilnd en el primer cnsn, ó 
por la no cubierta en el segundo, ó bien acunm-
lando Una i'l otra ¡1 la subasta siguiente. 

Arl. 79. El mismo dia en que tenga eleclo la 
ndjudicaclon, Cl interesado en quien haya recaído, 
de.pnsllarS cu la Tesorería de la Deuda el 1 pot 
100 en metálico del itnporlc nominal de la Deu
da que so haya obligado á entregar como garan
tía del cumplimiento de su contrato , <j su equi
valente en la clase de Deuda ailjudirada, teniéu-
dnsule en cuenta ó devolviiiudosde este depúsilo al 
tiempo de entregársele el precio de la adjudicación. 

I.os pliegos se adiniliráo en Madrid, desde el 
din 20 del corriente lia.-ta u) acto de la subasta, 
en la Secretarla de la Junta. 

También se destinarán. . . . . . . . . . . 
Para la compra de Deuda amorlizable de ae-

gutida clase exterior. 

3.300.000 

Los acreedores cxtrangnroS qile quieran lomar parle en la 
subasta de diclia clase de Deuda exterior, podrán verificarlo por 
cualquiera de los medios siguientes! 

1. " Presentando sus proposiciones cu pliegos cerrados y sella
dos hasta el 18 del actual ¡i las Comisiones de llaeieiulrt dd Espa
ña en Londres, l'arls ti Amsterdan, cuyas Dependencias cuida
rán de remitirlas á la Junta de la Dctlila. 

2. " Autorizando un comisionado especial para que las presen
te en Jladrid. Esta autorización se acreditará por medio de un 
poder especial, según la forma admitida en las platos de París ó 
í.úodres, ó por medio de una carta que contenga esplidlamente 
la autorización, y en la cual los respectivos Presidentes de. las 
(.'omisiones de Hacienda de España establecidas cu aquellas capi
tales cerlUirarán la identidad de la (Urna del interesado. 

H." Damlo la coniision á una persona de su cnníiatiZa que se 
constiluya por sf responsable á llenar las formalidades que pre
viene el referido articulo 10 del Ueal decreto de II de Octubre 
último. 

Todas estas proposiciones se harán lomando solo en cucóla el 
capital que los documentos representan en pesos fuertes. Guindo 
bajo las condicioiies expresadas fuese ncoptnila alguna proposición 
de casas extraogeras, la .litóla eiiidará de (dieiar en el mismo dia 
al Piusiduule de la Comisión respectiva, á lio de que lo ponga 



29.S 
inmcJUtamonle en conoriinirulo ¡iel prnp&noiitc, ol cual Inri b 
cnlregn di', lus nuevos (lucumciitos de Ucuda difuridii , ó (L: liis 
cnrpelns ó (¡lulos de la Deudo umorüzalde, y recibirá en onnibio 
ol iniporle de ella al precio á que se hubiese adjudicad» en mía le
tra li reales vellón, pagadera a lu v¡s(o y cargo du la Direcúun 
general de la Deuda. 

En semejanles casos las formalidades que se establecen en los 
orlículos 79 y 80 de dieho Real tlecrelo, quedarán reducidas ti 
inulilizar á presencia del interesado el pnp-l que se hayo adquiri-
ilo, hecho lo cual pasarán á la Jutsta hw Presidentes de las Corái-
siunes de Hacienda nota espresiva del iniporle, clase y numera-
«:¡OII de !o¡ cródilos, para que (Hieda publicarse en los perió-
riieos oTiciales, sin perjuicio de remilir después con luda brcvedail 
las cárpelas ó documeulos de créJilos adquiridos para proceder á 
su quema en la forma establecida. 

Para facilitar el ocio de la adjudicación, los proposiciones de 
precios se liarán por unidades y por ronlavos de unidad. 

Si alguna proposición quedase desierta por no liober cumpli
do el prnponcnlc «I compromiso que liubiese conlraido, perderá 
este el derecho i U niljudicacion y además el depósito deque Ira-
la el articulo "79 , y en su lugar será admitida la proposición que 
entre las que no hubiesen tenido cabida sea la mas ventajosa, 
siempre que se halle dentro del tipo señalado por la Junta como 
máximo. 

I.os modelos de proposiciones se cnlrognrán gratis 6 los in(e-
resndos que los reclamen en la Sccrelarfa de la .limla y en los Co
misiones de Hacienda, en el concepto de que no se admitirá 
proposición alguna que no venga eslrictamente njustada al mo
delo, ni las que rontengan quebrados de centavo. Tampoco se ad
mitirán en pago de las adjudicaciones que se hagan , documentos 
no presentados 6 conversión ni cárpelas de presentaciones que no 
hayan sido hechas con anterioridad al dio de la subasta en los se
ñalados al efecto. Por último, se odvieilc á los interesados que 
Jas carpetas de docimicntos de Deuda pasiva prcscnlaiios 6 la 
conversión en las Oficinas generales de W Dcudu en Madrid , no 
se admitirán sino como Deuda omortizable de segunda clase inle-
rior. 

Las subastas serán simulláneas, dándose principio por la de 
Deuda diferida; y para qiie los pliegos no se confundan, se oxr 
presará en el sobre la clase de Deuda i que corresponda la pro
posición d proposiciones que contciijjn, debiendo hacerse por se
parado la de Deuda diferida de las de Amorlizuble. 

Madrid 4 de Junio de lS;32.=Es copia. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

E n la mañana de 6 de Junio comente, un sugeto 
d é l a s señas que se espresan á continuación tobó can
tidad de maravedís , las alhajas y efectos que asi bien 
se espresan , en la casa de D. Juan Liborio Carriba, 
Pár roco de San Bartolomé de esta ciudad, sobre lo 
que se instruye causa de oficio en este Juzgado, y en 
conformidad á lo providenciado en la misma ruego 
á los Sres, Jueces, Alcaldes constitucionales/depen
dientes de protección y seguriJad pública y demás 
individuos de la Guardia c i v i l , se sirvan practicar 
diligencias en busca de los efectos robados y del reo, 
y siendo habido le arresten y conduzcan i este Juz
gado con la debida seguridad. Astorga 7 de Junto de 
1852.= Lorenzo Besada.=.Sa!u5tiano González de Re
yero. 

Señas del reo. 
U n hombre alto, delgado de cuerpo, capa ó es

clavina de paño color de la lana muy usada, panta
lón del mismo paño, gorra de terciopelo desbaida y 
usada, con un pañuelo de algodón ó hilo de pintas 
blancas á la frente caidu subte los ojos y zapatos 
de calzador. 

A l h a j a s y efectos robados 
Siete mil rs. poco mas ó menos en onzas de oto, 

¡tioneJjs Je á ocbent i , napoleones, duros, b' isun-
tes Isabcüí ios , peaetas de a cuatro rs. y vello/) ; un 
ialc£U¡io de lienzo co'.no de una cuarta de laigo y 
media de ancho, dos bolsillos de estopa que sirvieron 
en pantülon , otro bolsillo de los antiguos de seda 
verde de tor/alitlo zurcido al estremo, otro de ter
l iz casero de cuadros, un cucharon de pUta de pe
so seis onzas y cinco adarmes de pala que tiene ea 
el reberso del mango las armas de la ca^a de A g u i 
jar de la Puebla de Sjnabria, otro cucharon de cas
cari l la , seis cuchillos de aiKigo de cascarilla nuevas, 
docena y media de cubiertos de hierro con búño de 
estaña y una docena de cubiertos lisos de platina. 

^IJmintstraeion eclesiástica del Obispado de León . 
E l üi¿ 25 del presente me< á las uiez de su ma

ñana y en los siguientes que seau necesarios, se ar
riendan en el local de esta Administración todos los 
foros y censos de los convertios de ambos sexos y 
de cofradías y SáMuaiios que han sido devuelto! 
al Clero en viitud del Real decreto de i) de Diciem
bre ú l t i m o , bajo et pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto. León 12 de Junio de i052=:Ber-
nardo García Alfonso. 

s í l ca td ía constitucional de S. Pedro de Bercianos. 
Todos les que posean fincas rústicas y urbanas ga

nados, censos, foros, ó cualquiera otra clase de bienes 
sujetos á la Contribución territorial del año próxi
mo de 1853, en e' t é rmino jurisdiccional de este 
Ayuniamienlo pondrán al término de quince dias 
sus respectivas relaciones arregladas á instrucción 
en mi poder á fin de formar el amillaramiento ó en 
otro caso la Junta pericial procederá á su evalua
ción de oficio sid quedarles derecho á reclamar. San 
Pedro de Bercianos Junio 10 de il552.:=Víceate Te 
jedor. 

s i l cu ld í a constitucional de Fresnedo. 

Todos los propietarios vecinos y forasteros que 
tengan fincas, casJS y ganados, censos , foros y j e 
mas objetos comprendidos en la contribución terri
torial : presentarán sus relaciones ea la Secretaria 
de este Ayuntamiento en el término de veinte'dias, 
y de no presentarlas la Junta pericial las formará de 
oficio á cuenta de los morosos y les parará todo per
juicio. Fresnedo Junio íl de l852.zrJusto Rodríguez. 

Gobierno de la provincia de Falencia. 
E n el distrito municipal de Pedrosa de la Vega 

y pueblo de Lovera , en esta provincia, existe una 
Cofradía titulada de San Andrés cuyos bienes y sus 
productos se ignora su apl icación, asi como si hay 
persona que pueda intentar acción sobre los mismos 
por no hallarse su fundación ; en su virtud , he dis
puesto la inserción del presente anuncio en este Bo-
letin í.-ficial para que en el preciso término de un 
mes contado desde el dia de su publicación, compa
rezcan ante mi autoridad , ó la de los Sres. Gober
nadores de las provincias de Valladolid , Burgos, 
Santander y León, los parientes de los fundadores de 
la dicha Cofradía, por sí ó por apoderado, á alegac 
el derecho con que se crean á los referidos bienes, 
parándoles el consiguiente perjuicio caso de no ha
cerlo. Falencia 7 de Junio de iÜ52.z=Doída. 
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